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ANUNCIO de 18 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en los
expedientes sancionadores n.º M/CC/2013/15 a 19, en materia de
montes. (2014081097)

Al no haberse podido notificar a sus destinatarios los actos administrativos identificados en el
Anexo, las personas mencionadas podrán comparecer, para conocer el contenido íntegro de
los correspondientes actos, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales
del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en
Cáceres (C/ Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 18 de marzo de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI ACTO

M/CC/2013/15 ANTONIO LOURENCO CORREIA X1933787Q RESOLUCION

M/CC/2013/16 JOAO LOURENCO CORREIA X9868069B RESOLUCIÓN

M/CC/2013/17 MANUEL LOURENCO CORREIA X9868054L RESOLUCION

M/CC/2013/18 DAVIDE LOURENCO DOS SANTOS Y1930006K RESOLUCION

M/CC/2013/19 JOAO DIAS DO COITO MENDONCA Y2628004S RESOLUCION

• • •

ANUNCIO de 19 de marzo de 2014 por el que se hace pública la anulación
de 3 expedientes de contratación: “Sustitución de la línea aérea de media
tensión, de alimentación al centro de transformación del Castillo de
Monfragüe, por otra en montaje subterráneo”. Expte.: 1351OB1FD283;
“Construcción de nueva línea aérea de media tensión para la supresión del
actual tendido eléctrico, que discurre entre Torrejón el Rubio-Estación de
ferrocarril de Monfragüe”. Expte: 1351OB1FD287 y “Modificación de
tendidos peligrosos para la avifauna amenazada en áreas de la Red Natura
2000”. Expte: 1351OB1FD290. (2014081076)

Mediante Resolución del Secretario General de fecha 19 de febrero de 2014, se ha procedido
a anular los siguientes expedientes de contratación: “Sustitución de la línea aérea de media
tensión, de alimentación al centro de transformación del Castillo de Monfragüe, por otra en
montaje subterráneo”. Expte.: 1351OB1FD283; “Construcción de nueva línea aérea de media
tensión para la supresión del actual tendido eléctrico, que discurre entre Torrejón el Rubio-
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Estación de ferrocarril de Monfragüe”. Expte: 1351OB1FD287 y “Modificación de tendidos pe-
ligrosos para la avifauna amenazada en áreas de la Red Natura 2000”. Expte: 1351OB1FD290,
como consecuencia de la estimación de un recurso de reposición interpuesto frente a los ci-
tados expedientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, a 19 de marzo de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147 de
01/08/2011), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 12 de marzo de 2014 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 152/2013-BA, en materia de
consumo. (2014081041)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la pro-
puesta de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: Media Home Internacional, SLU.

Último domicilio conocido: C/ Diputación, n.º 188, 4.º - 45.

Localidad: Barcelona.

Expediente n.º: 152/2013-BA.

Tipificación de la Infracción: Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y otras leyes complementarias (BOE 30-11-07): artículo 49. h en relación con el ar-
tículo 5.1 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones
y sanciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de producción agroali-
mentaria y con el artículo 32.1 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consu -
midores y Usuarios de Extremadura.

Normativa Infringida: Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las in-
fracciones y sanciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de producción
agroalimentaria: artículo 14.1.

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: artículos
25.3.
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